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I D I S O T J E / S O
EN DEFENSA DE LA UNIDAD RELIGIOSA DEL ECUADOR,

PRONUNCIADO EN LA SESION DEL 2 7  DE FEBRERO, 

POR EL PRESBÍTERO

Diputado si la  C onvención nacional por la pro»
vin cia  del Azuay»

En la sesión ordinaria del 27 de febrero Be puso por terce
ra vez en discusión el artículo 20 del proyecto de constitución, 
expresado en estos términos: “La Religión de la República es la 
católica, apostólica, romana, con exclusión de cualquiera otra; 
los poderes políticos están obligados á protegerla y hacerla res
petar:” entonces algunos Diputados opinaron porque bg supri
miera aquella parte del artículo que dice de
quiera otra, y el H. señor don Pedro Carbo, de acuerdo con el 
modo de pensar de aquellos señores, hizo proposición formal pa
ra que del artículo fuera suprimida esa parte»

El presbítero González Suárez tomó la palabra al termi
narse la discusión, después que habían hablado elocuente
mente varios Diputados católicos, y en su discurso se contrajo 
tan solo á desvanecerlos argumentos que, durante la.discusión, 
se habían opuesto á la necesidad de conservar inviolable la uni
dad religiosa de la República ecuatoriana.

Importuno y hasta innecesario me parece tomar la 
palabra en la discusión presente; pues los H» H* S* S.TU 
putados que han hablado en defensa de la unidad reli^ig-
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sa, lian demostrado hasta la evidencia cuán necesario sea 
aprobar el artículo de Constitución, relativo á la Religión 
del Estado, tal como se halla en el proyecto de Constitu
ción presentado por la Comisión, y nó como se encuentra 
redactado en la proposición del H. Señor Carbo. Sin em
bargo, no pu,edo ménos de refutar uno por uno los con
ceptos erróneos que se han presentado por algunos H. H. 
S. S. Diputados en la discusión del asunto que nos ocupa.

Ha dicho un H. Diputado que, en la Constitución de 
la República, no debe haber artículo ninguno acerca de 
Religión, y que, el que estamos discutiendo hoy por la 
tercera vez, se halla fuera de su propio lugar; mas yo ase
guro que dicho artículo no sólo no está fuera de su lugar, 
sino que es necesario que, en la Constitución, haya artí
culo relativo á la Religión del Estado. En efecto, ¿quó 
es una Constitución política? Una constitución política es 
un Código de moral social, de moral pública: código en 
el cual están consignados los deberes y derechos, así de 
los que mandan como de los que obedecen. Excmo. Se
ñor, la sociedad no puede existir sin autoridad que go
bierne, y los magistrados públicos, depositarios de la au
toridad, no podrían exigir la obediencia de los súbditos 
en lo que sea justo, sin una regla de moral que persuada 
á los que obedecen de la necesidad de dar cumplimiento 
á lo que mandan las autoridades públicas para el bien co
mún de la sociedad. Las sociedades políticas no pueden 
conservarse sin libertad y órden: la libertad, por la cual 
el magistrado respeta los derechos de los ciudadanos; y el 
órden, que consiste en la mútua armonía y sujeción de 
los súbditos al imperio de la ley, es decir á la moral. Y 
¿cuál es la regla de la moral, sino el dictámen de la con
ciencia, que nos enseña á discernir lo bueno de lo malo, 
prescribiendo el deber estricto de practicar lo primero y  
de evitar lo segundo? Tenemos, pues, que la sociedad ci
vil ó la república no puede ni conservarse ni existir sin 
moralidad. Y ¿cuál es el fundamento de toda moral, sino 
la Religión? Y ¿cuál es la verdadera religión sino la cató
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lica? Sí, Excmo. Señor: en nuestra Constitución política 
debe haber un artículo sobre religión, si queremos que la 
sociedad civil se conserve, y que haya en ella libertad y 
órden. Y ese artículo debe ser el del proyecto de Consti
tución, y no otro, porque solamente la Religión católica 
es capaz de exigir del hombre, idólatra de la libertad y 
enemigo de toda sujeción, los sacrificios que impone á la 
conciencia la conservación del órden en las sociedades po
líticas. ¿De dónde le viene al hombre el derecho de man
dar al hombre, su igual, su semejante? Ah! Excmo. Se
ñor: yo rindo al hombre el homenaje de mi obediencia, 
no por el hombre mismo sino porque conozco y estoy 
persuadido que, obedeciendo á las autoridades estableci
das, cumplo la voluntad divina. El corazón humano es de
masiado altivo para que consienta que obedezcamos de 
buena gana al hombre por el hombre. Yo, Excmo Señor, 
tributo acatamiento á las autoridades publicas con el mis
mo espíritu con que me postro al pie del altar santo, por 
que só que ambos actos mios son un himno de adoración 
que elevo á Dios en testimonio de mi nada y de su Ma
jestad.

Parece también que nos hemos formado un concepto 
erróneo acerca de la política. Yo no puedo tener otra no
ción de la política que la nocion cristiana que de ella nos 
da el catolicismo. La política no es más que el conjunto de 
medios empleados para conservar, perfeccionar y hacerfeliz 
la sociedad civil. Mas, como el fin de la sociedad civil está 
subordinado al fin sobrenatural del hombre, es imposible 
que en una sociedad bien organizada se pueda prescindir 
de la Religión, porque el hombre no puede renunciar nun
ca á sus destinos futuros. ¿Negaremos, talvez, el fin so
brenatural? Aunque el materialismo amontone sofismas 
sobre sofismas para negar el órden sobrenatural, no lo 
conseguirá jamas. Oh! nó, Excmo. Señor, porque el yer
to polvo de las tumbas no puede negar la vida, cuando 
puesta la mano sobre ei pecho, sentimos palpitar el cora
zón; ni jamás el triste aspecto del carcomido cráneo de
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un muerto puede negar la existencia del pensamiento, 
cuando sentimos arder en nuestra frente la llama del in
genio humano. Y esta misma palabra, nuestro mismo len
guaje, si paramos en ello la atención, es una prueba asom
brosa de nuestro sór espiritual. El rigor de la lógica nos 
conduce pues á estos extremos: ó el catolicismo ó el ateís
mo. El catolicismo pone en nuestras manos la cruz, sím
bolo do inmortalidad; el ateísmo nos hace empuñar el ce
tro de la nada.

Se ha confundido también la libertad con la toleran
cia, y por lo mismo es absolutamente necesario que esta
blezcamos una vez por todas la verdadera nocion de la 
libertad; pues, de principios erróneos, no puede mónos 
de sacarse consecuencias absurdas. Por otra parte, jamás 
debe confundirse el libre albedrío con la libertad política. 
La libertad, pues, tomada en su acepción mas general, 
es el poder de hacer ó no hacer alguna cosa. En el hom
bre, criatura racioual, que sobre la tierra está sujeto á la 
prueba, la libertad consiste en el poder de hacer una cosa 
ó no hacerla, y también en el poder de hacer una cosa ó 
la contraria, es decir que la libertad en el hombre su
pone la triste posibilidad de hacer lo malo. Y esta posibi
lidad de hacer lo malo no es perfección de la libertad, án- 
tes es imperfección de ella. Dios, el sór esencialmente 
libre, tiene solo la libertad que los teólogos suelen llamar 
de contradicción, y consiste en poder hacer una cosa ó 
dejar de hacerla. No debe confundirse, por último, la li
bertad con el derecho. El ladrón es libre porque puede ro
bar ó no robar; pero ¿quión dirá que, cuando roba, hace 
uso de su derecho?

La tolerancia supone la existencia simultánea del 
mal y del bien; y consiste en aceptar un mal menor, pa
ra conservar la posesión del bien. La tolerancia se re- 
tierc á los hechos, mas bien que al derecho; y nunca ha 
significado, ni puede significar jamás, aprobación de lo 
malo: es una simple permisión para hacer un mal menor, 
con el propósito de impedir así males mayores. Necesa
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rio es, pues, deducir, de lo que acabo de exponer, que no 
es lo mismo la libertad que la tolerancia de cultos. La li
bertad es anterior á los hechos, y por ella el legislador 
autoriza que se haga lo malo. No puede haber más que 
una sola religión verdadera, y un sólo culto bueno; porque 
no hay ni puede haber mas que un sólo Dios. Esa religión, 
la única verdadera, es la católica, y ese único culto bue
no es el que tributa á Dios el catolicismo. ¿Quó significa
ría, pues, entre nosotros, la libertad de cultos, sino la fu
nesta facultad de hacer lo malo? ¿Hay por ventura en el 
Ecuador sectas disidentes á quienes tolerar?

Se ha dicho también que cada uno tiene el derecho 
de adorar á Dios según el dictámen de su propia concien
cia. No puedo mónos de decir, Excmo. Señor, que he 
oido con sorpresa asegurar un error que no es otra cosa 
sino la pura y neta confesión del mil veces refutado deis- 
mo. Si no hay más que un-sIMo Dios, si Dios es infinita
mente santo, si es iumutable en sus divinos atributos, no 
puede ser adorado sino de la manera con que El mismo 
ha prescrito que se le tribute culto y adoración. Profesar 
que Dios puede ser adorado dignamente como á cada uno 
le plazca adorarle, equivale á negar á Dios todos sus atri
butos; es suponerle indiferente á la virtud y al vicio; es
to equivaldria á decir que la corrupción de costumbres es 
tan excelente como la santidad. Oh! nó, Excmo. Señor!! 
Cómo ha de ser para Dios tan agradable la idolatría como 
el cristianismo!! Si cada hombre es libre para adorar á 
Dios según el dictámen de su conciencia, tendrómos que 
confesar que al Dios tres veces Santo le es tan agradable 
la castidad del católico como la vida sensual del islamita; 
que tanto honró á Dios la inmunda adoradora de Vónus 
con los ritos impúdicos del paganismo, como las pudoro
sas vírgenes cristianas que prefirieron ántes morir en los 
tormentos, que violar su castidad. ¡Nó, y mil veces nó! 
La deshonesta sacerdotisa de los ídolos no puede ser tan 
grata á Dios como la virginidad sublime de una Teresa de 
Jesús.
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Excmo. Señor, como sacerdote protesto contra una 
doctrina manifiestamente errónea y condenada por la Igle
sia católica.

Para probar que nada tiene de anticatólica la tole
rancia de cultos, se han aducido la práctica de los Papas 
en la misma Roma, y la de los católicos en los Estados 
Unidos de Ja América del Norte. Y aun cuando algunos 
H. H, S. S. Diputados han desvanecido'ya estos argumen
tos, con todo yo voy á refutarlos nuevamente. No es lo 
mismo la tolerancia teológica, que la tolerancia política. 
La tolerancia religiosa es la indiferencia respecto de toda 
clase de creencias religiosas, sin tomarse jamás el trabajo 
de pensar en cuál de ellas será la verdadera. Esta toleran
cia en último análisis, no es otra cosa que el ateísmo prác
tico. La tolerancia política consiste en el permiso ó auto
rización que conceden los Magistrados para que se prac
tiquen públicamente las ceremonias ó ritos de diversos 
cultos en los países donde hay ciudadanos que profesan dis
tintas creéncias religiosas, Jamás han podido los Papas 
aprobar la tolerancia religiosa; ántes siempre la han esta
do condenando y anatematizando. En cuanto á la toleran
cia política, como Reyes la han practicado en Roma, pero 
en límites muy estrechos: y como Pontífices la han dejado 
existir en la Nación donde áutes las circunstancias délos 
tiempos la tenían ya introducida de hecho. Así queda ex
plicado el procedimiento observado por la Santa Sede en 
ciertos Concordatos celebrados con potencias disidentes. 
Verdad es que, en Roma, hay una Sinagoga de Judíos; 
pero debe recordarse también que aún cuando los Papas 
permitan que, en la misma capital del inundo católico, se 
practiquen las ceremonias israelíticas, sin embargo los he
breos están sujetos á la extricta vigilancia de la policía, y 
la tolerancia que se les concede es tan sábia y reservada 
que ni se les consiente hacer proséiieos, ni en asuntos re
ligiosos tienen libre comunicación con los católicos. Ade
más, una vez por semana, se les explica la doctrina cris
tiana en un templo que está frente á la puerta del Ghetto;
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ministerio que fue desempeñado largo tiempo por un Pa
dre de la Compañía de Jesús. Y cuál sea la índole de la 
tolerancia, concedida en asuntos pijamente religiosos álos 
judíos de Roma, claro lo está manifestando lo ocurrido en 
el bautismo del niño Mortara, en los primeros años del 
Pontificado de Pió IX.

La doctrina de Santo Tomas, respecto de la toleran
cia que debe concederse á los judíos, es una vindicación 
completa de la conducta de los Papas. Los disidentes, en
seña el Santo Doctor, deben ser tolerados ó por el bien 
que, de tolerarlos, resulta, ó para evitar algún mal. Los 
judíos, añade, deben ser tolerados, porque en sus ritos es
taba figurada en lo antiguo la verdad de nuestra Son, 
pues, los judíos, según el angélico Doctor, un testimonio 
de nuestra Religión, y la prueba viviente del cumplimien
to de las profecías: ellos guardan y veneran la misma Bi
blia, cuya autoridad divina es el fundamento de la Nueva 
Alianza. Los judíos son tolerados y viven en Roma á la 
sombra del trono pontificio, así como para probar la divi
nidad del Cristianismo se conserva y custodia con religio
sa veneración el Circo flamitiio, donde los mártires sella
ron con su sangre la fé que con sus labios habían confesa
do. Bien se hallan en Roma la Sinagoga judaica y el An
fiteatro pagano, es decir Ja Cruz entre el símbolo de la 
preparación y el monumento del mundo regenerado por 
la Cruz.

En países donde hay creéncias religiosas diversas, 
los católicos defienden la tolerancia de cultos, porque cuan
do las leyes reconocen derechos para el error, es necesa
rio reclamar también que sean respetados los derechos de 
la verdad. Tal ha sido la conducta de los católicos en los 
Estados Unidos; y tal el motivo de la lucha secular sos
tenida en Inglaterra para la emancipación de la conciencia.

Se ha dicho también que, dejando el artículo tal cual 
se halla en el proyecto de Constitución, se imponía á la 
conciencia de los ciudadanos una obligación necesaria de 
ser católicos, aún cuando no quieran serlo, y que, portan-
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to, el artículo viola la más preciosa de las libertades, la li
bertad de conciencia. Mas, este temor es infundado, y na
ce, sin duda, de que hemos confundido la libertad de cul
tos con la libertad de conciencia. Excmo. Señor, la liber
tad de conciencia es muy distinta de la libertad de cultos. 
La conciencia y el pensamiento son cosas puramente in
ternas, ocultas, recónditas, secretas en el fondo de nuestras 
almas, y que, por lo mismo, se hallan fuera del alcance de 
toda ley civil y política, y añado mas todavía, hasta de to
da ley eclesiástica. Sobre la conciencia y el pensamiento 
no puede legislar sino Dios, el único que escrudriña los ar
canos de nuestro espíritu: ninguna ley humanaba llegado 
á prescribir reglas á los deseos y á los pensamientos; y es 
necesario que, tanto los actos de la conciencia como los ac
tos del pensamiento, se manifiesten de alguna manera en 
lo exterior para que se pueda legislar sobre ellos. ¿Cómo 
puede, pues, una ley política violentar la conciencia? Pue
de, acaso, hacer nacer en el corazón sentimientos y deseos 
que nosotros no queramos excitar? ¿Cuándo ó cómo se vio
lenta, pues, por la ley civil la libertad de conciencia? La 
conciencia queda reservada á solo Dios, el único que pue
de tomarnos cuenta de nuestros afectos y deseos: los actos 
externos son el objeto de las leyes humanas: á la concien
cia ni los grillos pueden aprisionar; ni los calabosos privar 
de la libertad; está fuera del alcance de los déspotas, y, ba
jo la mano misma del verdugo que nos extrangula, secón- 
serva independiente y libre. Sócrates, condenado á muer
te, preso en la cárcel de Aténas y con la copa de cicuta que, 
por la mano del carcelero, la ley aplicaba á sus lábios, co
mo á criminal, era tan libre y tan independiente en el 
santuario de su conciencia, como cuando en la plaza de la 
ciudad con su lógica vigorosa derrotaba á los sofistas. Los 
Apóstoles en presencia del Sanedrín y los mártires ante 
los tiranos, si entregaban sus manos á las cadenas y su 
cuello al golpe de muerte, no vendían su conciencia á la 
fuerza ni á la violencia que sufría su cuerpo.

Aquello de que, Dios mismo no obliga á seguir por
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fuerza la Religión, no es muy exacto como á primera vis
ta parece; pues Dios ha impuesto el deber de abrazar la 
verdadera Religión, tan luego como sea conocida, y á na
die le es lícito separarse del seno de la Iglesia sin come
ter un gravísimo pecado. Terminantes son las enseñan
zas del Evangelio sobre este punto. Id  por toda ,
decia Jesucristo á los Apóstoles, enseñad las na
ciones: el que creyere, se salvará; el que no , será
condenado. ¿Puede haber precepto más expreso, ni san
ción más terminante?

Se ha citado también en favor de la tolerancia de 
cultos cierto pasaje de una de las epístolas de San Pablo 
á los de Corinto. Eo creemos que San Pablo esté en abier
ta contradicción consigo mismo y con toda la Escritura 
santa, que en muchos lugares condena y reprueba la to
lerancia. Ahí está esa misma primera epístola del Após
tol á los de Corinto. Sin embargo, no será fuera de pro
pósito distinguir entre la tolerancia de los hombres y la 
tolerancia de sus errores: la Iglesia es caritativa y toleran
te para con los extraviados, pero no tolera ni puede tole
rar jamás los errores; así es que nunca deben alegarse, pa
ra probar la tolerancia del error, aquellos pasajes de algu
nos Santos Padres y escritores católicos, como el aducido 
de Fenelon, en los cuales se aconseja la tolerancia para 
con las personas. Jamás ha aprobado la Iglesia el empleo 
de medidas violentas para convertir á los infieles. Cuando 
se descubrió la América, y los conquistadores quisieron 
convertir á los indios al cristianismo con la espada y las 
hogueras, la Iglesia los maldijo en nombre de la Religión 
ultrajada, y la historiaba vuelto á maldecirlos también en 
nombre de la civilización.

La autoridad de San Pablo, citada en el seno de esta 
respetable Asamblea por un H. señor Diputado, (*) me ha 
traido, sin advertirlo, á la memoria un pasaje de los 
chos apostólicos, relativo al mismo Apóstol. Presentado

(*) El H. Señor D. Pedro Carbo.
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en el tribunal del procónsul Fexfco, el Santo Apóstol ha
bló largamente de los misterios de la ley cristiana en pre
sencia del rey Agripa. Maravillado éste al oir tanta elo
cuencia, exclamó:11 Oh! Pablo, poco falta para que me per
suadas á hacerme cristianoA lo cual contestó el gran 
Apóstol: “ Pluguieraá Dios, como , que no solamente
faltara poco, sino que no faltara , para que tú y todos
cuantos me oyen llegaseis á ser hoy cual yo , me
nos estas cadenasPerdóneseme decir también, por mi
parte, á algún H. Diputado: ¡Oh! cuánto daría yo porque 
tuvieseis la fe de Pablo, ménos sus cadenas!

Se ha citado, por fin, la Constitución de los Estados 
Unidos y la de Cúcuta de la antigua República de Co
lombia, en las cuales no hay artículo alguno relativo á la 
Religión del Estado. En los Estados Unidos de la Amé
rica del Norte hay dos constituciones políticas: una es la 
Constitución federal de la gran República, y otra la que 
tiene para gobernarse á sí propio cada uno de los Estados 
que forman la confederación. La Constitución federal no 
tiene artículo ninguno sobre Religión; lo cual es muy ló
gico, porque, como la Nación se compone de ciudadanos 
que profesan cultos diversos, la Constitución no declara 
cuál sea la* religión del Estado porque no tiene ninguna 
determinada. Pero las Constituciones de los Estados tie
nen artículo especial sobre religión, según la mayoría de 
los ciudadanos y el culto que ellos profesan. Mas, tampoco 
hay en los Estados Unidos libertad absoluta de cultos. En 
efecto, los mormones no han sido tolerados, ántes fueron 
perseguidos en los Estados de la Union. Y ¿por qué? Por
que, como los mormones profesan la poligamia, la gran 
República no consintió que el pabellón de la libertad se 
profanara cobijando una secta inmoral. Por donde se ve 
que, no existe una absoluta libertad de cultos ni en el país 
clásico de la libertad; y no existe porque la absoluta li
bertad de cultos sería la libertad de la inmoralidad. ¿Por 
qué sino en todas las naciones está proscrito el maho
metismo?
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El ejemplo del clero que, en los Estados Unidos lia 
opinado siempre en favor de la libertad de cultos, es un ar
gumento más en defensa de la unidad religiosa; porque 
allí donde se hallan establecidas religiones diversas, el ca
tolicismo perecería, víctima de las sectas que le ódian de 
muerte, el dia en que el poder público, en vez de libertad 
y tolerancia, concediera á las sectas auxilio y protección. 
Hay países en los cuales la tolerancia civil es un verdade
ro bien, por circunstancias excepcionales. Si yo estuviera 
en los Estados Unidos, defendería la tolerancia con la 
misma persuasión con que hoy estoy defendiendo en el 
Ecuador la unidad religiosa.

Pero á cada instante se nos suele citar la creciente 
prosperidad y aumento de población de los Estados Uni
dos, atribuyéndolo á la tolerancia religiosa; de tal manera 
que nuestra atrazada civilización parece como que no ten
dría otra causa sino nuestra unidad religiosa, que con
serva cerradas las puertas de la República á las corrientes 
de la inmigración europea, que van á fecundar el suelo de 
la América del Norte. Vos, Exorno, señor Vicepresidente, 
acabais de demostrar brillante y elocuentemente cuán in
fundado es ese argumento. Yo, como sacerdote, os doy 
gracias en nombre de la Iglesia; y, como ciudadano, os fe
licito porque habéis merecido bien de la Patria. Sin em
bargo, añadiré, para corroborar vuestro razonamiento, al
gunas reflexiones más. No es, en efecto, la independencia 
y libertad del culto público de religión lo que, por lo co
mún, busca el extranjero léjos de su patria, sino el oro, el 
medro terrenal. Los holandeses se sujetaron á adorar los 
viles ídolos del Japón, á trueque de obtener, con el precio 
de su idolatría, una reprobada granjeria. Hecho es este de 
profunda significación en la historia de los tiempos moder
nos. Mas, como sacerdote, debo añadir que, si para la pros
peridad de mi patria, fuera necesario sacrificar el precio
so bien déla unidad religiosa, yo preferiría nuestra peque- 
ñez y pocas riquezas materiales con la unidad de la fé ca
tólica, al lujo y la prosperidad, si el lujo y la prosperidad
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- hablan de venirnos con la pérdida de nuestras creencias re
ligiosas. Para mí, no hay verdadera civilización sin sólidas 
virtudes; y, sin virtudes, todos esos otros atavíos con que 
se envanecen algunas naciones descreídas, que se precian 
de civilizadas, no son más que una rica mortaja que cubre 
un cadáver en disolución. La tolerancia es hija del protes
tantismo, porque allí, donde cada uno es juez de sus dog
mas, era necesario que hubiese tolerancia recíproca, ya 
que de otro modo no podía conservarse la paz y la con
cordia.

En apoyo de la tolerancia se citó también en dias pa
sados la Constitución de Client a, dada para la antigua Co
lombia. Cierto es que, en aquella Constitución, no hay ar
tículo ninguno relativo á la Religión del Estado; pero ¿de 
ahí podremos deducir que no lo debe tener la nuestra? 
Eo, Excmo, señor. Los motivos que tuvieron aquellos le
gisladores, para omitir en la Constitución de Colombia el 
artículo de la Religión, nos obligan á ponerlo abora en la 
nuestra. Estaban tan convencidos los legisladores de la
Constitución do Cuenta, de la firme é inviolable adhesión 
de los pueblos á la fe católica, que creyeron supérfiuo ha
blar de religión, cuando nadie pensaba siquiera, entónces, 
en atacarla y cuando todos se esmeraban á porfía en tri
butarle el rendido homenaje de su amor y su respeto. Que 
éstas, y no otras, hayan sido las razones de aquellos legis
ladores, claro lo está manifestando la proclama dirigida á 
todos los pueblos de Colombia, en la cual los legisladores 
se expresan en estos términos: “Lo que vuestros Repre
sentantes han tenido siempre á la vista, y lo que ha si- 
“sido el objeto de sus más serias meditaciones, es que es
lías mismas leyes fueran enteramente conformes con las 
“máximas y dogmas de la Religión católica apostólica, ro- 
“mana, que todos profesamos y nos gloriamos de profesar: 
“ella ha sido la religión de nuestros padres, y es y será la 
“Religión del Estado: sus ministros son los únicos que es- 
“tán en libre ejercicio de sus funciones.” Así hablábanlos 
legisladores de Ciieuta en el Manifiesto dirigido á todos
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los ciudadanos de Colombia, el 20 de agosto de 1821, pa
ra anunciarles la publicación de. la Constitución fúndame!) - 
tal de la República. De que en la Constitución de Cuenta 
no se se baya puesto artículo ninguno sobre la Religión, 
no podemos, pues, deducir lógicamente que aquellos le
gisladores hayan querido sancionar para la antigua Colom
bia la indiferencia religiosa, ni mucho menos que hayan 
mirado como asunto de ninguna importancia en lo político 
la conservación del catolicismo. ¿Tendremos nosotros aho
ra las mismas razones que hubo entonces, para suprimir 
de nuestra Constitución política el artículo sobre religión? 
¿Sería justo? ¿sería prudente? ¿sería oportuno?

Los antiguos soldados de Colombia, esos hombres ex
traordinarios que, luchando heróicamente con las huestes 
peninsulares, fundaron la independencia política de la 
Amó rica, estaban persuadidos de que, podían ser republi
canos, conservándose católicos. ¡Que hombres aquellos, 
Excmo. señor, y qué tiempos!! Triunfadores en cien com
bates, y cubiertos todavía con el polvo de la batalla, acu
dían al templo para adorar á Dios, puesta la rodilla en 
tierra, y humillada Ja frente que acababa de coronar el 
laurel de la victoria. uJEn el n de , Autor y Le
gislador del Universo decretamostal era el encabeza
miento de todas sus leyes.

Bolívar, el gran Bolívar, el padre de la libertad ame
ricana, con esa misma mano conque había quebrantado las 
cadenas de un mundo, con esa misma diestra triunfadora 
en Junin, Carabobo y Boy acá firmaba su decreto de 8 de 
noviembre de 1828 contra las sociedades , y no por
eso dejó de ser grande. ¡Ah! señor, ¿cómo había de dejar 
de ser grande esc hombre extraordinario? Volando en alas 
de la victoria, vino desde las ardientes playas del Orinoco

los remotos valles de Ayacuclio, y, donde quiera que asen
taba su planta, hacía brotar naciones libres. Cansado, fati
gado, medio agonizante ya con el desabrimiento y los de
sengaños políticos de la vida, el gran hombre fu ó á buscar

t
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su tumba en las costas del Océano; el pendón tricolor de 
la libertad sirvió de sudario á su cadáver, y la Cruz de 
consuelo en su agonía. Yo tengo la fe de Bolívar, y pro
feso á la libertad ese amor ardiente, entusiasta que le pro
fesaba Bolívar.

— 1 4 —

Al H. Señor Dor. D. Lorenzo Peña en la mÍBraa seeion del 
27 de febrero.

ADVERTENCIA.

El H. Señor Peña, para probar que una constitución polí
tica no debía tener artículo alguno relativo á religión, entre va
rias otras razones, adujo como de S. Pablo este texto latino, Ni- 
hil tam voluntarium, quam religio; y, hablando de aquellas cons
tituciones políticas modernas en que no hay artículo sobre reli
gión, dijo que, solo una lógica monacal podía haberlas llamado 
ateas.

S e ñ o r  P r e s i d e n t e :
No puedo dejar pasar desadvertidos dos conceptos 

que lie oido ai H. señor doctor Peña, Diputado por Los- 
rios, en el discurso que acaba de pronunciar. Nos ha ha
blado de no sé qué lógica monacal, por cuyo medio se sue
len llamar ateas aquellas constituciones políticas que pres
cinden enteramente de toda religión. La lógica es la cien
cia que dirige el entendimiento humano en la investiga
ción de la verdad y enseña á demostrarla: monacal quiere 
decir lo que pertenece á tos monjes. Lógica monacal, por 
tanto, debe ser la lógica de los monjes. Pero ¿tienen, por 
ventura, los monjes inteligencia distintadelade los hombres 
que no lo son para que necesiten de una lógica propia su
ya en el descubrimiento y demostración de la verdad? ¿Qué 
significa, pues, aquello de lógica monacal? ¿Significa, tal-
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vez, una lógica austera, inflexible, que de principios evi
dentes deduce consecuencias verdaderas? Si tal significa 
esa lógica no puede ser mala. ¿Significará, talvez, los 
raciocinios piadosos hechos por un católico, fundándose en 
los dogmas de la Religión? Si esto significa, aquella lógica 
no puede ser mejor. Si significa, talvez, algún denuesto 
contra el estado eclesiástico, abriremos la historia para in
terrogarla acerca de la lógica monacal, y ver si tenemos 
de quó avergonzarnos por sus razonamientos. Cuando el 
gran coloso del Imperio romano se desplomó en pedazos 
á los golpes repetidos délos bárbaros, las ciencias habrían 
perecido entre las guerras incesantes y los continuos tras
tornos, si en el silencio de ios monasterios no hubieran ha
llado lugar donde conservarse: las bellas letras fueron reco
gidas en el albergue de los cláustros, y se libraron así de 
la destrucción común; las artes encontraron acogida en los 
conventos, y hasta las musas latinas, ahuyentadas por los 
alaridos de las hordas de los bárbaros, tendiendo sus ya 
débiles alas, se acogieron á la sombra del santuario. Así, en 
una ópoca ruda y turbulenta, los monjes conservaron la 
antorcha del saber humano, que ahora despide tan vivi
dos resplandores en la civilizada Europa. He ahí las con
secuencias de la lógica monacal. Y no es, ciertamente, un 
fanático, ni un oscurantista, sino un secular ilustrado, el 
cólebre Conde de Montalembert, quien ha escrito la His
toria de los Monjes de Occidente. Obra rica en erudición, 
concienzudamente escrita, y que, á la par con los trabajos 
de Guizot, ha contribuido á restablecer la importancia his
tórica de la Edad Media. Allí, en el capítulo donde habla 
de los Monjes y la Naturaleza, puede verse cuánto tenía 
no sólo de bueno y sábio, sino hasta de poético, una ins
titución, á la cual la iudocta impiedad moderna ha califi
cado de grosera.

Pero, con la historia en la mano, continuémos vien
do si ha sabido discurir bien la lógica monacal. El Padre 
Pérez de Marchena, guardián de la Rábida, es el único 
que comprende el pensamiento de Colon: da posada en su
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celda al ilus tre huésped, le anima, le consuela; habla, per
suade e insta á la reina Isabel para que lleve á cabo la em
presa del descubrimiento de un nuevo mundo, y, pocos 
dias después, la America con su virginal magnificencia 
estaba descubierta. Y el descubrimiento del nuevo mun
do fue una consecuencia de la lógica monacal.

El Padre Las-Casas pasa y repasa catorce veces el 
Océano para reclamar de Carlos Y la libertad para los mí
seros indios de America, víctimas de los desapiadados con
quistadores; y, aunque el oro se prodiga á torrentes para 
comprar la justicia, los indios son declarados libres y me
jorada su triste condición, merced á la lógica monacal, por 
esta vez más poderosa que el oro.

El famoso dominicano Lacordaire sube al pulpito de 
Nuestra Señora, y la Europa entera corre desalada á oirle. 
El fraile se ha en la Cátedra sagrada como el César de la 
elocuencia cristiana: no es el señorío, es la dictadura de 
la palabra lo que el orador ambiciona. En lucha abierta 
con el racionalismo moderno, le combate con sus propias 
armas; unas veces le enviste al descuido, otras le hiere 
de frente; ya le acomete en una emboscada, ya se preci
pita sobre el con todo el peso de su elocuencia. Le acosa, 
le persigue, no le da tiempo á detenerse ni por un instan
te, y, lina vez derrotado, celebra sus victorias, dejando 
que sus lábios prorumpan en himnos magníficos á la ver
dad de la Religión. La Academia francesa le abre sus puer
tas, y el sacerdote católico va á ocupar un asiento entre los 
literatos mas ilustres de la Francia! Consecuencias déla 
lógica monacal!!!

En cuanto á ese texto de San Pablo, citado por el H. 
señor Peña: NiJiil tamvoluntarium , me veo
obligado á confesar que no me acuerdo haberlo leído has
ta ahora; y eso, que, en el Breviario y Misal, casi todos los 
dias leemos las epístolas de San Pablo. Su Señoría debe 
indicarnos el versículo, el capítulo y la epístola de donde 
lo hubiera tomado.
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DISCURSO
SOBRE LA LIBERTAD OE IM PRENTA

PRONUNCIADO EN LA SESION DE 23 DE FEBRERO, 

P © R  E l, P R E S B IT E R O

FEDERICO GONZ A L E Z  SUAREZ.

ADVERTENCIA.

Se discutía por la tercera vez uno de los artículos del proyecto de 
constitución relativo á las garantías individuales y cuando se trató del in
cisa séptimo, que garantiza la libertad de la palabra, habló el Diputado 
por el Azuay, Federico González Suórez, para sostener el inciso expresa
do en los términos siguientes: E l derecho expresar libremente 
samientos de palabra ó por la prensa,sujetándose á la responsabilidad
que impongan las leyes. En ningún tiempo se podrá establecer 
previa de los escritos.

Aprobado este inciso, el H. señor don Pedro Garbo hizo la proposi
ción de que, la libertad de imprenta seria ilimitada y sin responsabilidad 
cuando se censuraran los actos oficiales de los magistrados públicos.—So
metida ávotacion nominal resultó negada esta proposición, y entre los que 
la negaron estaba el Canónigo de Cuenca GonzálezJSuárez.

E l I I . G o n zá lez  S uárez  d ijo  :

Señor Presidente: Aunque se lia discutido ya larga
mente sobre la libertad de imprenta, y aunque se lian pre
sentado razones poderosas para probar que es necesaria, 
con todo procuraré también yo hacer algunas breves re
flexiones acerca del mismo asunto.
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La cuestión de la libertad de imprenta es compleja,. 
v, para resolverla con acierto, conviene distinguir ántes las 
diversas materias, en cuya manifestación puede ocuparse- 
el ingenio humano por medio de la imprenta. Puede, pues, ( 
haber libertad de imprenta en literatura, en ciencias, en 
religión y en política. Todos estamos de acuerdo en creer 
que la libertad de imprenta es necesaria, y solo disen
timos en punto a, los límites que debe.tener.

La libertad de imprenta en literatura, ¿deberá ser' 
ilimitada? La libertad de imprenta en materias literarias 
n > tiene mas límites que los que le imponen el buen gus
to, la sana moral y las reglas del arte.

En ciencias, la libertad de imprenta no tiene otros lí
mites que los de la verdad; límites inmensos, donde pue
de campear el ingenio, cuando, enriquecido con suficiente 
caudal de conocimientos, ambiciona difundir la luz y la 
verdad. Lo verdadero no tiene mas limitación que la esen
cia misma de las cosas.

La libertad de imprenta no puede ser ilimitada en 
materias religiosas, porque en estos asuntos el Concilio 
de Trento tiene establecida la censura previa de los escri
tos, v para los católicos, si queremos serlo de veras, las 
prescripciones de la Iglesia son leyes inviolables que no 
nos es lícito quebrantar jamás. Sin embargo, la Iglesia no 
teme la discusión: no podemos provocarla nunca; pero, una 
vez propuesta, no la tememos. ¿Ni por qué habíamos de 
temer la discusión1? ¿Cuándo la voz del error .ha reducido 
al silencio á la Iglesia católica1?

Depositaría de la verdad, poseedora de una doctrina 
infalible, acepta la discusión, porque sabe que la verdad j 
triunfa siempre del error. Si prohíbe los escritos malos, ’ j 
lo hace únicamente para que los incautos no sean heridos 
por armas, que, puestas en manos no acostumbradas á 
manejarlas, causan daños irremediables. Pero á la ciencia, 
á la verdadera ciencia, ¿cuándo la ha temido la Iglesia ca- 

- fúlica? O mejor dicho, ¿dónde se halla da ciencia sino en 
la Iglesia católica? Excmo. Señor.__El enemigo de la
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Iglesia no es la ciencia, sino la ignorancia.
En política quisiera yo que la libertad de la prensa 

fuera ilimitada; pero temo sus abusos y las funestas con
secuencias de ellos. En los pueblos republicanos, como el 
nuestro, no solo es útil, sino necesaria la existencia de un 
partido de oposición, porque, en el sistema representativo, 
la oposición hace que los gobiernos teman traspasar im
punemente los deberes impuestos por la ley. En los pue
blos republicanos la libertad de imprenta es la salvaguar
dia de las demas libertades públicas; por eso, Exmo. Se
ñor, nada temen tanto los déspotas, como la libertad de 
imprenta.. . .  ¡La libertad de impreta, que hace bramar de 
coraje á los tiranos, y arranca lágrimas de despecho á los 

^déspotas!!! Por eso, Napoleón, en la cumbre del poderá 
que lo había elevado la fortuna, cuando todas las naciones 
de Europa, puestas de rodillas, le obedecian en silencio, 
sólo temía una cosa, una cosa só la.. . .  ¡Chateaubriand y su 
pluma de oro!.. .  .Pluma, que las dádivas no pudieron co
rromper, ni las amenazas reducir al silencio...........Repri
mida la libertad de imprenta el anónimo no se hará aguar
dar largo tiempo: el anónimo que hiere con alevosía, y que 
en el secreto esconde armas infames. Ningún gobierno ilus
trado puede temer la oposición de los que tienen la hidal
guía y la franqueza de firmar sus propios escritos.

. Pero los excesos de la libertad de imprenta y sus 
abusos son espantosos, son terribles. Los gobiernos repu
blicanos son esencialmente responsables de todos sus ac
tos ante el tribunal de la opinión pública; mas, por des- 

• gracia, sucede que los Magistrados encuentran en Asam
bleas legislativas, compuestas de Diputados poco republi
canos, en vez de jueces severos, esclavos prontos á apro
bar todos los abusos del poder; y entónces no le quedan al 
pueblo, para revindicar sus derechos, mas que el fallo, 
siempre tardío, de la historia y la im prenta.. .  .Por esto
la libertad es necesaria; pero los abusos funestos-----Los
abusos y la licencia de la prensa en materias religiosas y 
políticas hicieron estallar en pedazos el trono secular de
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los Borbones; la cabeza de Luis décimo sexto rodó en el 
patíbulo y la Francia se inundó en sangre.

Si no es posible, pues, la libertad ilimitada, y si no 
conviene reprimir tampoco por completo la libertad, bus- 
quémos un medio que, al mismo tiempo que garantice la 
libertad, conserve también inviolable el respeto debido á 
la autoridad, y este medio me parece que es el estableci
miento de los jurados de imprenta. Ciertamente los jura
dos no satisfarán, tal vez, las necesidades políticas de la 
libertad de imprenta, pero parece que son el medio me
nos imperfecto de satisfacerlas.
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